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RÉGIMEN INTERIOR 

ACUERDO DE MESA SOBRE DETERMINACIÓN DEL 

CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las funcio

nes que le reconocen los artículos 23.l.a) del vigente 
Reglamento y 3 3. 3 del Estatuto de Personal al servi
cio de la Diputación General, de 11 de marzo de 

1988, apartado 6 del vigente Acuerdo sobre Vacacio

nes, acuerda: 

l. El calendario de días inhábiles a efectos labora

les, retribuidos y no recuperables para 1997 será el 
siguiente: 

l enero miércoles Año Nuevo. 

6 enero lunes Epifanía del Señor. 
27 marzo JUeVeS Jueves Santo. 
28 marzo vJen1es Viernes Santo. 

1 mayo JUeves Fiesta del Trabajo. 
9 junio lunes Día de La Rioja. 

11 junio miércoles San Bernabé. 
25 julio viernes Santiago Apóstol. 

15 agosto viernes Ntra. Sra. de la 
Asunción. 

22 septiembre lunes San Mateo. 
1 noviembre sábado Todos los Santos. 

6 diciembre sábado Día de la Consti-

lución. 
8 diciembre lunes Inmaculada Con-

cepción. 
25 diciembre JUeVeS Natividad de 

Nuestro Señor. 

2. Con motivo de las fiestas de San Bernabé, se 

declara inhábiL retribuido y no recuperable el día 1 O 
de junio de 1997 para la totalidad del personal. 

3. Con motivo de las fiestas de San Mateo, se de

claran inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no 
recuperables, los días 23 y 26 de septiembre de 1997 

para la mitad del personal de forma alternativa. Entre 

los días 23 y 26 de septiembre de 1997 ambos inclu
sive, la jornada de trabajo será de las nueve a las trece 

horas. 

- 294-

4. Con motivo de las fiestas de Navidad, se decla

ran inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no re
cuperables los días 23 y 30 de diciembre de 1997 pa
ra la mitad del personal de forn1a alternativa. 

Se exime a los ujieres de la asistencia prevista en 

el apartado 6.a) del Acuerdo de la Mesa sobre Jorna
da durante el siguiente sábado de 1997, por encon
trarse situado entre días inhábiles a efectos laborales, 

retribuidos y no recuperables: 

29 de marz.o. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 30 de diciembre de 1996. 

ACUERDO DE MESA MODIFICANDO EL ACUERDO 

DE JORNADA 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las funcio

nes que le reconocen los arts. 23.l.a) del vigente Re
glamento y 61.1 del Estatuto de Personal de la Dipu

tación General de La Rioja, oída la Junta de Personal, 

por unanimidad, acuerda: 

Con efectos de 1 de enero de 1997, el apartado 
6.e) del vigente Acuerdo de jornada del personal al 

servicio de la Diputación General de La Rioja, queda

rá redactado como sigue: 

e) Las tardes de lunes a viernes, entre las 14,30 
y las 21,30 horas, se cubrirán por turnos sema

nales entre todos los funcionarios del Cuerpo de 

Ujieres excepto el Ujier Mayor. Cuando dichos 

funcionarios realicen esta jamada de tarde, no 
estarán sujetos al horario de mañana previsto en 

el apartado 2. Salvo necesidades del servicio, 

los funcionarios del Cuerpo de Ujieres no reali
zarán horario de tarde en período comprendido 

entre las fiestas de San Bemabé y San Mateo 

incluidas éstas, ni durante las fiestas de Navi

dad. 
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero Logroño, 30 de diciembre de 1996. 
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